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Ánue tseneral Orditiara de Accionistas 

LOIRA SA, 

ciudad - 

¿De mis consideraciones” 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 324 de la Ley de Compañías y 

en mi calidad de Comisario Principal cúmpleme informar que los 
administradores de la Compañia han acatado les tommas tegaRs, 
estatutarias y reglamentarias en le elaboración de Balances. Estede de 

Perdidas € Ganancias y demás anexos, habiendo brindado fa colaboración 

vecesaría en la revisión de Jos Estedos Financieros, asi como para el 

cumplimiento que se ha dedo a las nomas de la disposición legal antes 
citada. Que los procedimientos empleados son Jos niversalmente aceptados 
y que Jas cifras consignadas en el Bafance presentado al termino del ejercicio 
1.997. reflejan la real situación de la empresa, por lo que puede gozar de 
confiabibdad. 

Considero que la correspondencia. fbhro de actas de Junta General y de 
directono, fbro de acciones y accionistas. comprobables y fíbros de 
contabilidad se flevan y conservan de conformidad con fas disposiciones 

fegales. 

Las principales modificaciones. con relación al ejercicio antenor. en fos 

indicadores económicos son fos siguientes: 

Incremento del tota! de Activos y Pasivos: 23,95% 

No registra pérdida. 

No existen comentaros que hacerse en relación a la Junta General de 
Accionistas y el Estado de Pérdidas £ Ganancias refleja la actividad de la 
compañia. 

   Es todo cuanto puedo informar, en honor a la verdafi$ 
Atentemente. 

  

 


